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Rad. No. 11001400305520180096200 

  

Proceso: Monitorio 

Demandante: Jaime Eduardo Barrero Fandiño. 

Demandado: Jhon Mario Berrio Dueñas. 

 

 

 
De conformidad con lo regulado en el artículo 421 y 306 del C.G.P., el 

Despacho entra a proveer lo pertinente, con base en los siguientes  
 

ANTECEDENTES: 

 
En escrito que por reparto correspondió a este juzgado se promovió por 
Jaime Eduardo Barrero Fandiño demanda monitoria en contra de Jhon 
Mario Berrio Dueñas pretendiendo el pago de la suma de dinero indicada a 
folio 4 del plenario $3.000.000 junto con los intereses corrientes y 
moratorios. 

 
Por encontrar reunidos los requisitos de que trata el artículo 421 del C.G.P., 
mediante auto del 17 de enero de 2019 el despacho admitió la demanda y 
requirió al deudor para que en el plazo de diez (10) días pagara o expusiera 
las razones concretas que le sirvieran de sustento para negar total o 
parcialmente la deuda reclamada.  Del mismo modo se le advirtió que ante 
la falta de pago o no justificación de renuencia, se procedería a dictar 
sentencia, que no admite recursos y constituye cosa juzgada.   
 
De la anterior determinación quedó notificada la parte pasiva el 8 de 
septiembre de 2020 en los términos del Decreto 806 de 2020, según consta 
en las documentales remitidas al despacho el pasado 20 de noviembre, 
quien dejó vencer en silencio el término para contestar la demanda y 
proponer excepciones. 

 
Así las cosas y como la parte demandada no excepcionó de mérito, a pesar 
de habérsele garantizado el derecho a la defensa y al debido proceso, se 
dará aplicación a lo señalado en el artículo 421 del C.G.P., con la 
consecuente condena en costas al ejecutado, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 

 
Se ejercita la acción monitoria con el fin de recaudar el pago de una 
obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible de 
mínima cuantía aportando como base del recaudo la letra de cambio visible 
a folio 2 por un valor de $3.000.000, la que se ajusta a las preceptivas 
legales del artículo 421 ibídem. 
 
Al no haberse propuesto excepción alguna por parte del extremo pasivo de la 
lid, corresponde a este Despacho Judicial emitir pronunciamiento ordenando 
el pago del monto reclamado e indicado en el auto admisorio de la demanda 



como quiera que el proceso se tramitó en debida forma y no se evidencia 
vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular lo actuado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONDENAR a Jhon Mario Berrio Dueñas a pagar a favor del 

demandante Jaime Eduardo Barrero Fandiño la suma de tres millones de 
pesos ($3.000.000), tal como se determinó en el auto admisorio de la 
demanda, junto con los intereses corrientes y moratorios causados a partir 
de la fecha de su causación y exigibilidad hasta que satisfaga el pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: En firme la presente decisión, archívese el expediente, previa las 

anotaciones del caso.    
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  
 
 

 
MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
SP 
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